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Coo motivo de las ocurrencias de estos díte 

no üa salido este periódico los dias 18, 19 y 20. 
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Tengo on admitir la dimisión qne del eargo de 
ministro de Estado me ha presentado D. Angel Cal-
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Vengo en admitir la dimisión que de los eatgos 

do Presidente del Consejo de Ministros y de ministro 
de la Gobernación me ha presentado D. Luis José Sar
torius, Conde de San Luis. : i ( ! i > . 

chocientos cincuenta j coatro.—JEsti rubnc»do de 

m?'T-™™M*-P>m'$ñ? fuñir ''• 
do, A ^ - t Calderón deia^area. . , , , . 5 Í U , n , 1 c v J | 
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Atendiendo 4 los méritos y servicios del teniente 

general D. Fernando Fernando, de Córdoba, Senador 
del Rei.no y director general de Infantería, rengo >én 
nombrarle presidente del Consejo de ministros y mi 
nistro de la Guerra. 

Dado en palacio á diex y siete de julio de mil o-
cbocientos cincuenta y Cüitro.-^EstA rnbricado de la 
Reél tmi i lé^fa- la i ló i r tM'ae EMadái Angel CaMeron 
áe la Batea'. K ^ Itfî naM ,Q I i ibi v . al %¡oáii ^ 
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Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
ministro de la Guerra me ha hecho el teniente gene-
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Vengo en admitir la dimisión que de los cargos 
de ministro de Hacienda é interino de Craeía y Justi
cia me ha hecho D. Jacinto Félix Domenech. 

Dado en ^ajaflo á diex y ajete; de julio de mi I o -
cbocientos cincuenta y cuatro.—Esté rubricado de la 
Real m a n o . — K e ^ ^ d g ^ ^ r o y i ^ a ^ del Conseje 
de niinistros, Fernqndp Fernano>F ^ ó M o ^ s - í í 

i" i • 
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Vengo en admitir la dimisión que del cargo da 
ministro de Marina me ha presentado D. MarianoRo-
ca de Togorcs, Marqués de Molías. * 
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Dedo en Palacio 4 diez y « e l e de julio de mil o-
chocieoto* cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Beel mano.—El presidente del Consejo de ministros? 
Fernando Fernandez de Córdoba. 

Vengo en admitir la dimiaioe que del cargo de 
ministro de Fomento me ha presentado don Agustín 
Esteban Collsntes. ^ 

Dado en Palacio 4 dios y siete de julio de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano—El Prendarte del Consejo de Minis
tros, Fernando F e r n á n A ^ t f Córdoba. 

Atendiendo 4 las particulares circunstancias que 
concurren en doo Manuel Cantero, senador del Rei
no, rengo en nombrarle ministro de Hacienda. 

Dado eo Palacio 4 dios y ocho de julio de mil o-
• ehoeieotos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 

la Real mano.—'El Preaidente del Consejo de Minis
tros, Aogel de Saaredra, Duque de Riras. 

Atendiendo 4 las particulares circunstancias que 
concurren en don PedroGomez.de la Serna, rengo en 
nombrarle ministro de Gracia y Justicie. 

Dado eo Palacio 4 diez y ocho de julio de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Fernando Fernaodez de Córdoba. 

En atención 4 las rasónos que me ha espoesto e| 
teniente general don Fernando Fernandez de Córdo. 
ba, rengo en admitirle ia dimisión que me ha hecho 
del cargo de Presidente del Consejo de Ministros. 

Dado en Palacio á diez y ocho de julio de mi' 
ochocientos cincuenta y cuatro,—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Pe
dro Gómez de la Serna. 

eb osusa íeb'eoi »o*at<&ji *A. itñéítir. o : r , í 
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En atención 4 las particulares circunstancias que 
concurren en doo Angel de Saaredra, Duque de Ri
ras, Senador del Reino, rengo eo nombrarle Presi
dente del Consejo de Ministros y ministre de Merina. 

Dado en Palacio 4 diez y ocho de julio de mi| 
oehoeientos cincuenta y euatro.—Está rubricado de 
ta Real mano.—Refrendado.—El ministro de Gracia 
y Justicia, Pedro Gomes de la Serna. 

Atendiendo 4 las particulares circunstancias que 
concurren én don Luis Mayan s, Diputado 4 Cortes, 
rengo en nombrarle ministro de Estado. 

Dedo en Palacio 4 diez y ocho de julio de mi| 
ochocientos cincuenta y euatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Angel de Saaredra, Duque de Riras. 

•eHonthM . f l <- f:*- i sena ñ eb o í * ; i r . ' a 
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4 las particulares circunstancias que 
coocurren eo don Aotooio de los Ríos y Rosas, di
putado 4 Cortes, rengo en nombrarle ministro de la 
Gobernación. P 

Dado en Palacio 4 diez y ocho de julio de mil o-
chocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Preaideote del Cooaejo de Minis
tros, Angel de Saaredra, Duque de Riras. 

Atendiendo 4 las particulares circunstancias que 
concurren en D. Miguel de Roda, Diputado 4 Cortes, 
Vengo eo oombrarle Ministro de Fomento. 

Dado en palacio 4 diez y ocho de julio de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
ia Real mano.—El Preaideote del Consejo de Minis
tros, Angel de Saaredra, Duque de¡Riras. 

J X i 

Vengo én admitir la dimisión que' del cargo de 
Subsecretario del Ministerio de la Guerra Me ha he
cho ei Marisca) de Campo D. Eduardo Fernandez 
San Román. 

Dado en Palacio á diez y ocho de julio de "mil 
ochocientos cincuenta y euatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—ES Ministro de la Guerra, Femando 
Fernandez de Córdoba. 
?J&f<ÍfCD ab v * r ] |f a l ¡ra | • ,.-,•« 

Conviniendo utilizar los serricios y honrrosog 
antecedentes que concurren en el Mariscal de Campo 
D. Mariano Peray, Fiscal militar cesante del Tribu
nal Supremo de Guerra y marina. Vengo eo nom
brarle Subsecretario del Ministerio de la Guerra. 

Dado eo Palacio 4 diez y ocho de julio de mil 
ochocientos cioauenta y cuatro.—Está rubricado 
de la Reel mano.—Refrendado.—-El ministro de la 
Guerra, Fernando Fernaodez de Córdoba. 

'' - ; ¡ -1} 1' i í i í 7~ X '< i Li í'OI*)*)'XítJTIM1>f-'''r 

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Madrid 4 D. Manual Duran y Pando, 
Marqués de Perales, ei-Diputedo 4 Cortes. 1 
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Dedo 60 Palteio 4 diet y otho do jolio do mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Ealá rubricado do 
la Retí mino — E l presiden te del Consejo de Minis
tros, Angel de Saavedra, Doqoe de Rifas. 
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De conformidad eon lo propuesto por el Ministro 
de la Gobernación, y oído el parecer do Mi Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo siguióte: 

Articulo 1 / Entretanto qoe las Cirios aprueban 
y T o sanciono ona ley definitiva ñero ol régimen do 
la imprenta, se restablece on toda so fuerza y vigor 
Mi Real decreto de 6 do jolio do 1845* 

Art. 2.° Quedan derogadas todas la disposiciones 
dictadas eon posterioridad paro oi régimen do la im
prenta. 

Dado en palacio i dios* y ocho de julio de mil 
ochocientos eioeoenta y cuatro. « E s t é rubricado de 
la Real mano.—El Ministro do la Gobernación, An
tonio de los RÍOS y Roaae. 

Eo vista de lea razones qoe me ha espuesto el asi* 
nistro de Hacienda, y de conformidad eon el parecer 
de mi Consejo do ministros, vengo en mandar quede 
sio efecto, én lo que no haya sido ejecutado mi Real 
decreto de diex y nueve de mayo último, por el que 
se impuso una anticipación forzosa de on semestre de 
las contribuciones territorial é industrial. 

Dedo en Palacio 4 diex y ocho de julio de mil o-
chocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de Hacienda, Manuel Cao-
tero. 

Poateriormente se han publicado Iss Gacetas es-
traordinarias siguientes. 

G A C E T A ESTRAODINARIA D E MADRID 

del miércoles 19 de julio ie 1854. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MINISTROS. 
v rtik m ! o t a d n o t l a a f l o ' é £ i e - .a»* I> 

a B A L D E C R E T O . 
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Vengo en admitir la dimisión que me han hecho 
de sus respectivos cargos doo Angel de Saavedra, 
Duque de Rivas, presidente del Consejo de ministros 
y ministro de Marina; don Luis Mayana, ministro de 
Estado, don Pedro Gomex de la Serna, ministro de 
Gracia y .Justicia; el teniente general don Fernando 
Fernandez de Córdoba, ministro de la Guerra; don 
Manuel Cantero, ministro de Hacienda, don Antonio 
de los RÍOS y Rosas, ministro de la Gobernación; y 
don Miguel de Rods, ministro de Fomento, debiendo 

continuar desempeñándolos hasta lo llegada 4 eata 
corte do don Baldomcro Espartero, Doqoe de la Vic
toria y de Morel la, á quien encargo la formación del 
nuevo Gabinete. 

Dado eo Palacio 4 diex y nueve de jolio dé mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está lubricado de 
la Real mano.—Refrendado.—El presidente del Con
sejo de ministros, Angel de Saavedra. 

* -.' rl;?'.li ! ¿us «ve. fT'-j 'HKU 'jjjp isíu . u q nold 
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G A C E T A EXTRAORDINARIA DE MADRID. 

del jueves 20 de julio de 1854. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 
.oaTises 'ib saiítfcl RSE! U* Pf5iTp**̂ laiq •<! ti b *• • •« 

Exorno. Sr.: S. M. se ha servido coo esta focha 
espedir el real decreto siguiente: 

«Atendiendo 4 loa méritos, servicios y acreditada 
lealtad del teniente general don Evaristo S. Miguel, 
rengo en nombrarlo Capitán general do Castilla la 
Nueva y ministro interino do ia Guerra imita la lle
gada do don Baldomero Espartero, Duque de la Vic
toria y de Morella, á quien tengo nombrado Presi
dente del Consejo de Ministros. 

Al propio tiempo vengo en admitir la dimisión 
qoe kan hecho de loe eargos qoe desempeñaban inte
rinamente don Luis Mayana, ministro de Estado; don 
Pedro Gomex de lo Serna, ministro do Gracia y Jus
ticia; don Fernando Ferneadex de Córdoba, ministro 
de la Guerra; don Manuel Cantero, ministro de Ha
cienda; don Antonio do los Ríos y Rosas, ministro 
de la Gobernación-, y doo Miguel Rodo, ministro de 
Fomento.» 

Lo qoe de real orden traslado 4 V. E . para so co
nocimiento y satisfacción. 

; Dios guarde 4 V. E . muchos años. Palacio 10 de 
jolio de 1854.—Et duque de Rivas—Sr. don Eva
risto S. Miguel. 

PARTE NO OFICIAL 
V A R I E D A D E S . 

Utilidades del ganado vacuno para el acarreo y modo 
de uncirlo. 

En el acarreo de las mercaderías, comestibles, y 
domas materias que importan al co mercio, á la sub
sistencia de los pueblos, 4 la agricultura y 4 ba artos, 
debemos aplicar al mismo principio qne en le labran
za, cato es, qoe el acarreo sa haga con el menor cos
to qoe ser pudiera, ya por lo qoe mira al mayor peso 
que puede conducirse por el ganado, ó bien por la 



burilara ta la n i alna rían Baio nal na dos anal os do 
f tslajcoessde/râ roê êlô OONUaaeO' eaonné50' da aaoJbnj 
deducciones legitia*a¿ y eoaetayeates ce favor dolos 
bueyes. 

Para graduar LAS fuerias da na animal, y per con
siguiente (a uiüidad que de él podremos obtener en 
ei trabajo, no basta que evn#iaajaric su estructura y 
el desarrollo de sos potencias musculares. Laceofign-
racion particular qoe tiene el buey, sos huesos duros 
y gruesos, su corpulencia y miembros fornidos, so pe» 
lo recio y ncrruda cerril, y hasta se postura y su de* 

de ningún otro animal; y aoo coando asi oo fuese, su 
coaataê soen̂ ê êeĵ eeny pasteocíe y su anausedom-
bre le darían la preferencia eo las feeoas de acarreo. 
Comparadas las coeliaWee flanean que heaeea notado 
eo el buey eon las do las molas y de Íes caballos, cuyo 

delgada, el peteanata,-ieons tas canillas, los 
y aaaaoe éUpaWtamaiaa , f tndaa ios reatantes 

y proporciones de su cuerpo poco desalíe-
tíadoe, ce ooe el «añade va< es 
superior eo faena el anular y eaoeUar, y ames o til qoe 

I este pera el acarreo. • 
Eo todos los tiempos, sagai endose la 

tambre, se he ebesraado f/m cuando so ha querido ti
raste ajraoaia aaiej, é ateta 
dras ó efectos diferentes peso educios 4 

de los bueyes, porque 

leoyaujesfefeha^ 
T a r i amos que ne útil i 

faenas dei beey, y que ao sanamos de él 
todo el partido coa que nos brinde, á causa-del poco 

conservarlo, y de los asedios 
él porto 

gHaaaasimii u a mana y suavidad 4 un api 
ajrjetáseinos coa caricias y bálagos 

ngoroeos bueyes, ceosegmiríaav* <iae apii 
ó i c á i e m a á rrhe stre servicio todas sus fuerzas 

êotaaOSid, ooaoâ ^̂ 05ev*̂ eSr!̂ 3Bô "â avoaaé p̂uc 
de so fiereza sabe déstíngair y conocer 4 su 

0 quien respete, y obtendríamos de él resultadas 
tajosos que los qoe oes prestan tratándolo con 

fio que es mas. oprimiéndolo y sujetán
dolo'de ana manera nade conveniente. Volveremos 

entes á este par tic alar casado habítanos del 
de uncir los bueyes, confío corado ahora eo le 

del punto que príseeresneote hemos senta
do, ó oso La utilidad pera el acarreo. 

Con ef fia de probar qoe eon pera las conducciones 
serlas Je une 1 otra parte de -

pycetrinos tos bueyes i los macho* aV*arrierie 
y fi les añosas de acarreo. ataréenos fo qne dice loen do 

4e ta tesaortancía del ganado racoao 
Te ame habrás ríete ef aran mal ame á Eseeee he 

:*eaiato p « habar dejado de arar, anej&rar y carretear 
cop bueyes y habar admitido eo su logar las mutas, 
bien sera qoe onteadaic i p t e n a ^ e n á l i l y pronechoao 
serie carretear Jleiar ta* mercancías de anos pera otras 
partee con bueyes, que con mochos de arrieros y mu-
las de carrretcría, como solía y se puede entender ha -
cien do un tauteo de ceda cosa. 

Se supoee que salen 12 arrieros de la ciudad de 
Vitoria para la villa de Madrid eoa « • aveefcee carga
dos, que cada uno lleva dote errohes<uoce 'cotí' otros, 
entre todos 600 (cada jane cuesta de porte 4 rs faí to
das 2400), Urdan Id en ei viaje, y eOatettdo loe 
te* se vé qoe entra art i evos y machos gaslafe ea dieh0 

aaminos MMihi 1 9b ojíut * D 8 ^ olwel l^fl M 
toooMana conducir laa dichas 600 arrobos bastan 11 pa
nsa de bueyeesjuo harem ol mismo Viajo « « 4$*4e 40 
dias, qne por cada arroba se dá y paga 2 realce y me-
oto, que con el g e * » importa 16̂ 4 rs. Gestaron los 
machos 3466 rs., y que si contase la i gante qué en 
servirtos se ocupo y otras cosas, serian mes de 4000, 
y si so trajeran coo molas qoe fueran menester 12 pa
res, hacen casi el mismo gasto eo 11 ó 12 dias qoe 
tardan. Por manera qoe la carretería de boeyeaes mas 
barata que la de mulos y Uaginaria de machos, y 

5 puesto que tardan aaat« acrecenta ad o bueyes se reme -
día y se aasaenta U caree y cebade, y porque hay al
gunas cosan ajee ooevieno Uasaortar eon mes proa, se 
pueden Ue var con carros de caballos ó á lomo, como 
se acaba en España, ee tiempo de godos, y boy ae ana 
en Italia, Francia, áJemaota y «a toda Eurepo 
Y ai tirasen los bueyes coo ios yugos corles eon que 

, aran, tiraría a ñus y mas áasmnarlsmeala 4 i rían fue -
cáelo loe corrí |ai, anzelenleis^fmroUoÉ ana iegaa fati 
ga mas qne tres fuera de ellos, rao metidos hasta- la 
rodilla, y asi se despean y cansan presto: 

Creemos que la comparaeion de Arrieta está de 
tal modo establecida que basta por sí sola par» llamar 
toda la atención de loe economistas. Nosotros oo po
dríamos darle mayor importancia con todos las espíe
nse iones que nos permitiésemos, y por ello no juzga
nte* necesaria otea cosa mas qoe soase tecle é la pene
tración de nuestros lectores. 

Besaos indicado al principio que debíamos eonsi-
d erar esta cuestión bajo el punto de viste económico 3 

ó sea eon referencia 4 la manutención de los anima -
les. Comparando loe gastos de la mola coo los de 

as éf mecho de arriarle gasta en 
>, poja y deanes coideios que requiere la suma 

no 6 rs. re. diarios, como término medio, el buey, 
que puede llsaaarisli ef sorsmat* mas sobrio, consume 

tan solo eV 24 2 1(2 rs., y esto ejercitan -
en loe trabares aves" fuertes. 

(Uewñehmri.) { 
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